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Directiva de Habitats

La aplicacion de la Directiva Habitats conlleva
dos obligaciones. La primera es su incorporacién al
ordenamiento juridico espanol. Este hecho ya ha
tenido lugar con la publicacién en el BOE del Real
Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar
la biodiversidad mediante la conservacién de los
habitats naturales y de la fauna y flora silvestres.

Para la elaboracién de esta norma se consulté a
las Comunidades Auténomas y se tuvieron en con-
sideracién los sectores afectados.

Este Real Decreto viene a complementar la Ley
4/1989, ya que aunque los principios inspiradores
de esta Ley vienen recogidos en la Directiva, ésta
no abarca la totalidad de los objetivos de la Direc-
tiva de Hébitats. Por ello, ha sido necesario trans-
poner a nuestro ordenamiento juridico, aquella
parte de la Directiva que no estaba incorporada al
mismo.

La segunda, es la elaboracién de las listas nacio-
nales de lugares susceptibles de incorporar a la Red
Natura 2000. Estas listas se elaboran por regiones
biogeograficas. En este sentido hay que mencionar
que el proceso de inventariacién de los habitats es-
pafioles, estaba completdndose a finales de 1995,
habiendo finalizado la inventariacién total de los
hébitats de la regién macaronésica.

Para esta region biogeogréfica ya se esta traba-
jando en la elaboracion de la Lista. Este trabajo lo
realiza la Comunidad Auténoma de Canarias con el
apoyo y asesoramiento técnico de la Direccién Ge-
neral de Conservacién de la Naturaleza.

Comision Nacional de Proteccion
de la Naturaleza

En 1995 comenzd su andadura la Comision Na-
cional de Proteccién de la Naturaleza, constituida
por la Direccion General de Conservacién de la
Naturaleza, que ostenta la Presidencia, los Organos
correspondientes de las Comunidades Auténomas,
la Direccién General de Comercio Exterior, un re-
presentante del Ministerio de Industria y Energia y
otro de la Secretaria de Estado de Medio Ambiente
y Vivienda.

Desarrolla sus funciones a través de cuatro Co-
mités especializados (Espacios Naturales Protegi-
dos, Flora y Fauna Silvestres, Humedades y Lucha

contra los Incendios Forestales), siendo coordina-
das las labores de secretaria del de Flora y Fauna
Silvestres por la Direccién General de Conserva-
cion de la Naturaleza; en éste se han enmarcado los
grupos de trabajo que hasta ahora venian funcio-
nando como planes coordinados para la conserva-
cién de diversas especies (0so, quebrantahuesos,
malvasia, etc.), y desde los que se coordinan las ac-
tuaciones de conservacién llevadas a cabo por
todas las Administraciones implicadas.

IL.9. INVESTIGACION OCEANOGRAFICA
Y MARINA

A lo largo de la primera mitad de 1995 se elabo-
raron las lineas prioritarias de un nuevo programa
nacional de investigacion en ciencias y tecnologias
marinas, CYTMAR, dando asf{ cumplimiento al
compromiso contraido entre la Comisién Intermi-
nisterial de Ciencia y Tecnologia, la CICYT y el
IEO. La primera convocatoria de proyectos de in-
vestigacién marina, extraordinaria y cofinanciada
por el IEO y la CICYT se publicé en el BOE en el
mes de mayo, y en diciembre se aprobaron los pro-
yectos. Este hecho marca un hito en la investiga-
cién marina nacional al confluir y coordinar recur-
sos de las dos instituciones que financian investi-
gacion marina a nivel estatal, promoviendo proyec-
tos interinstitucionales (CSIC, Universidades, IEO
y otras instituciones) e interdisciplinares en las li-
neas marcadas como prioritarias.

Por otro lado, en el mes de noviembre el IEO, en
colaboracién con el Consejo Internacional para la
Exploraciéon del Mar con sede en Copenhague
(ICES), organizé en Vigo la 10.* Reunién de Didlo-
go sobre «Pesquerias y Oceanografia en el Golfo
de Vizcaya y Aguas Atlanticas de la Peninsula Ibé-
rica», en el que participaron numerosos expertos de
Francia, Portugal, Irlanda y Espafa. El éxito de
esta reunion internacional se basé en la alta partici-
pacion de cientificos expertos en esas pesquerias,
representantes de las administraciones pesqueras
de Francia, Espaiia, Portugal y Comisién Europea,
y de los sectores extractivos de altura y de bajura
de los paises afectados.

En tercer lugar en 1995 se culminé la construc-
cion en astilleros franceses y con financiacién fran-
co-espafiola y comunitaria, del mas moderno
buque oceanogréfico europeo, el Thalassa, de pré-
xima entrada en servicio y que contribuird al desa-
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rrollo de los trabajos de investigacién oceanografi-
co-pesquera en el atlantico nordeste en los proxi-
mos aiios por parte del Instituto Francés de Investi-
gacién Marina, IFREMER, y del Instituto Espaifiol
de Oceanografia.

Por dltimo, en 1995 el Instituto organizé y
llevé a cabo las I Jornadas Iberoamericanas de
Ciencias y Tecnologia Marinas, que se celebraron
en el mes de noviembre en Cartagena de Indias,
con la colaboracion del Instituto de Cooperacion
Iberoamericana. El objetivo de las mismas, a las

que asistieron los responsables de los Institutos de
Investigacién Marina o Pesquera de los paises la-
tinoamericanos, fue analizar campos de colabora-
ci6én en proyectos trasatldnticos, a fin de potenciar
dicha cooperacién entre instituciones ibéricas e
iberoamericanas. Dado el interés mostrado por los
asistentes de dicha reunién salié el compromiso
de organizar en 1996 unas Jornadas euroibero-
americanas, en las que se viene trabajando por
parte del IEO con la colaboracién de la Comision
de la Uni6n Europea.




